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Señor Ciudadano, autoriza a la Gobernación de Cundinamarca a utilizar sus datos personales para fines 

informativos exclusivamente en cumplimiento de la misión de la entidad, de conformidad con las disposiciones de 

la Ley 1581 de 2012, ley de protección de datos y el Decreto 1377 de 2013 que la reglamenta parcialmente. Así ́

mismo, si desea ejercer sus derechos de conocer, actualizar, rectificar o suprimir sus datos, lo puede solicitar a 

través del correo electrónico  habeasdatasubproceso@cundinamarca.gov.co"

ACTA N° 25878229-26 

En VIOTA - CUNDINAMARCA, a los 13 días del mes de MAYO de 2026, se hicieron presentes los 

funcionarios DIANA EVELIN CISNEROS, LINA RUBIO Y HENRY CASTAÑEDA BOHORQUEZ, 

de LA SECRETARÍA DE SALUD DE CUNDINAMARCA en el establecimiento denominado: 

EXPENDIO CARNÉS EL POLLO, ubicado en la 

PABELLÓN DE CARNÉS LOCAL 3 Y 4, NIT 457638-0 Teléfono: 3219554159 fax o correo electrónico 

c4082239@gmail.com, con el fin de REALIZAR ACCIONES DE INSPECCION, VIGILANCIA Y 

CONTROL SANITARIO A EXPENDIOS DE CARNÉS SEGÚN DECRETO 1500 DEL 2007. La visita fue 

atendida por CARLOS JOSÉ MUÑOZ FLOREZ, identificado con C.C 457638 en calidad de 

PROPIETARIO a quien se le informó el objeto de la visita.  

OBJETIVO DE LA VISITA 

REALIZAR ACCIONES DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL SANITARIO A EXPENDIOS DE 

CARNÉS SEGÚN DECRETO 1500 DEL 2007 

ANTECEDENTES SI: NO: X     

DESARROLLO DE LA VISITA (DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ENCONTRADA) 

Durante la visita de inspección sanitaria realizada al expendio de carnes “El Pollo”, se evidenciaron múltiples 

hallazgos relacionados con condiciones locativas, higiénico-sanitarias y de manipulación de alimentos. 

En cuanto a la infraestructura del establecimiento, se observó que el tejado presenta orificios y aberturas que 

favorecen el ingreso de contaminación externa. Asimismo, las ventanas no se encuentran completamente 

ajustadas, evidenciándose espacios y orificios con entrada de luz, lo que facilita el ingreso de plagas y agentes 

contaminantes. Se evidencian deficientes condiciones de mantenimiento locativo y aseo general en el 

establecimiento. 

Durante la inspección se observó acumulación de elementos ajenos a la actividad económica en el marco de la 

ventana, tales como lociones, betún, juegos didácticos y ácido bórico, generando riesgo de contaminación cruzada. 

Aunque la nevera blanca cumple con las condiciones de temperatura requeridas para almacenamiento, se evidenció 

la presencia de una tabla de madera y un soporte de madera utilizado para un bafle, ambos en condiciones 

higiénicas inadecuadas para un establecimiento de expendio de carnes. 

Se hace verificación del baño del personal manipulador y no cuenta con los elementos necesarios para la limpieza 

y desinfección adecuada.  

Del mismo modo, el soporte rojo presenta deterioro y desprendimiento de pintura. Se observó una mesa de acero 

inoxidable con acumulación desorganizada de elementos y presencia de suciedad. El molino y la sierra utilizados 

en el proceso presentan falta de limpieza y desinfección. Las paredes evidencian deterioro y suciedad, 

especialmente en la parte superior de la nevera, y las neveras carecen de adecuados procesos de limpieza y 

desinfección. 

Adicionalmente, se evidenció carne de cerdo en aparente mal estado de conservación, almacenada a una 

temperatura de 20 °C, para un total de 47.9 kilogramos total, peso de caneca es de 1.9 kilogramos para peso de 

carned4e3txd de 46 kilogramos cantidad verificada mediante pesaje y con soporte fotográfico. 
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En relación con el personal manipulador, se evidenció que no cuenta con la indumentaria adecuada para la actividad 

desarrollada y no se encontraron soportes de exámenes médicos vigentes. Asimismo, el establecimiento no dispone 

de formatos de limpieza y desinfección ni de Plan de Saneamiento Básico para el expendio de carnes. 

OBSERVACIONES 

Se incauta 46.5 kilos de carne de cerdo en mal estado.  

El acta se notifica mediante correo electrónico suministrado y verificado por la persona que atendió la visita. 

Para constancia se firma por quienes intervinieron en la presente diligencia el día 13 del mes de  

MAYO de 2026, de acuerdo a la normatividad sanitaria vigente.  

Por la Entidad Territorial 

Firma ____________________________________  

Nombre: HENRY CASTAÑEDA BOHORQUEZ 

Documento de identidad: 1.070.920.237.    

Cargo: INGENIERO DE ALIMENTOS  - 

CONTRATISTA

Responsable del establecimiento: 

Firma ____________________________________ 

Nombre: CARLOS JOSÉ MUÑOZ FLOREZ    

Documento de identidad: 457638 

Cargo: PROPIETARIO 

Firma ___________________________________    

Nombre: LINA ROCIO RUBIO RODRIGUEZ 

Documento de identidad: 1.016.038.644

Cargo: MEDICA VETERINARIA - CONTRATISTA 

Firma ___________________________________    

Nombre _________________________________ 

Documento de identidad_____________________ 

Cargo ___________________________________ 

Firma ___________________________________    

Nombre: DIANA EVELIN CISNESOS 

Documento de identidad: 52. 898.708

Cargo: PROFESIONAL UNIVERSIYARIA 
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"Señor Ciudadano, autoriza a la Gobernación de Cundinamarca a utilizar sus datos personales para fines informativos exclusivamente 
en cumplimiento de la misión de la entidad, de conformidad con las disposiciones de la Ley 1581 de 2012, ley de protección de datos y 
el Decreto 1377 de 2013 que la reglamenta parcialmente. Así ́mismo, si desea ejercer sus derechos de conocer, actualizar, rectificar o 
suprimir sus datos, lo puede solicitar a través del correo electrónico  habeasdatasaludpublica@cundinamarca.gov.co" 

ACTA N°______ 258780230-26 _________________ 

APLICACIÓN DE MEDIDA SANITARIA A___EXPENDIO DE CARNES EL POLLO________ (nombre del 

establecimiento comercial, sociedad o persona natural) 

En el municipio de ____VIOTA______ a los __13__ días del mes de ___MAYO_______del año __2026___,  se hicieron 

presentes los funcionarios de la Entidad Territorial de Salud (ETS)____DIANA EVELIN CISNEROS_ TORRES________, 

identificados como abajo aparece, por orden de auto comisorio No___153112__, en el establecimiento_____ EXPENDIO 

DE CARNES EL POLLO ______ NIT 457638- 0 ubicado en la dirección _____PABELLON DE CARNES LOCAL 3 Y 

4______, teléfono: 3219554159_ con el fin de ___ REALIZAR ACCIONES DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL  

SANITARIO A EXPENDIOS DE CARNÉS SEGÚN DECRETO 1500 DEL 2007_________La visita fue atendida por el señor 

(a) ___CARLOS JOSE MUÑOZ FLOREZ_____identificado(a) con c.c. No__457638___ de __Viota Cundinamarca__en

calidad de  _____Propietario________________________ 

OBJETIVOS: 

_ REALIZAR ACCIONES DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL  SANITARIO A EXPENDIOS DE CARNÉS 

SEGÚN DECRETO 1500 DEL 2007 

DESCRIPCION FISICA DEL ESTABLECIMIENTO 

El establecimiento se encuentra ubicado en el pabellón de carnes sobre la via principal al lado de la plaza de mercado, se 

evidenció que el tejado presenta orificios y aberturas que favorecen el ingreso de contaminación externa. Asimismo, las 

ventanas no se encuentran completamente ajustadas, observándose espacios y orificios con entrada de luz, facilitando el 

ingreso de plagas y agentes contaminantes. Se evidencian deficientes condiciones de mantenimiento locativo y aseo 

general en el establecimiento. 

Durante la inspección se observó acumulación desorganizada de elementos en diferentes áreas del establecimiento y 

presencia de objetos ajenos a la actividad económica, generando riesgo de contaminación cruzada. Se evidenció la 

presencia de elementos de madera en áreas del establecimiento, los cuales presentan condiciones higiénicas inadecuadas. 

SITUACIÓN SANITARIA ENCONTRADA SEGÚN ACTA N 25878229-26 

_________________________________________________________________________________________________ 
Se evidenció carne de cerdo almacenada en recipiente plástico – canecas- a una temperatura de 20 °c sin cadena de frio, 

con olores no característicos del producto y en proceso de molido. Un total de 46 kilogramos de carne de cerdo verificada 

mediante pesaje y con soporte fotográfico

_________________________________________________________________________________________________ 

Se hace toma de muestras Si_____ No__X___ 

Constancia de contra muestras Si_____ No___X__ a cargo de ______________________________________ 

_____________________________en calidad de________________________________________________ 

VISTOS: 
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Teniendo en cuenta la descripción de los hechos citados en el acápite de Objetivo y situación encontrada, se establece la 

obligatoriedad de tomar una decisión sanitaria, en aras de salvaguardar la salud pública. 

CONSIDERANDOS: 

Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 78 de la constitución política de Colombia, donde se establece que la Ley 

regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos o prestados a la comunidad, así como la información que debe 

suministrarse al público en su comercialización. Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y 

comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a 

consumidores y usuarios. 

Que de acuerdo a la Ley 715 de 2001, en el artículo 44.3.3.1. Le corresponde a los Municipios. Vigilar y controlar en su 

jurisdicción, la calidad, producción, comercialización y distribución de alimentos para consumo humano, con prioridad en 

los de alto riesgo epidemiológico, así como los de materia prima para consumo animal que representen riesgo para la salud 

humana. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 1229 de 2013 y en sus artículos 18 y 19 establece las 

actividades que deberán desarrollar las Entidades Territoriales de Salud del orden Departamental, Distrital y Municipal. 

Que le corresponde a las diferentes Entidades Territoriales de Salud programar, adelantar y evaluar el desarrollo de las 

visitas a los establecimientos productores y comercializadores de los productos de su competencia. 

Que para esta visita de inspección, control y vigilancia, se ha comisionado a los funcionarios, ______DIANA EVELIN 

CISNEROS TORRES__________ de la ETS de CUNDINAMARCA_____, acompañados de los contratistas, los 

profesionales ___HENRY CASTAÑEDA Y LINA RUBIO___________________ 

Que en cumplimiento al objeto contractual desarrollan y apoyan las actividades de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario 

de Sujetos susceptibles de control de la línea de alimentos  

Que de conformidad con la situación sanitaria descrita anteriormente  

__ Se evidenció carne de cerdo almacenada en recipiente plástico – canecas- a una temperatura de 20 °c sin cadena de frio, con olores 

no característicos del producto y en proceso de molido. Un total de 46 kilogramos de carne de cerdo verificada mediante pesaje y con 

soporte fotográfico

Encontrada en EXPENDIO DE CARNES EL POLLO se hace necesario aplicar la medida sanitaria consistente en 

DESNATURALIZACIÓN DE 46 KG DE CARNE DE CERDO Por INCUMPLIMIENTO Ley 9 de 1979, Art. 425. Decreto 

1500/2007 Artículo 8.  Resolución 240 de 2013 Artículo 129 numeral: 2, 4; Artículo 130: Numeral 27. 

Que los profesionales _____DIANA EVELIN CISNEROS TORRES _________y los contratistas HENRY CASTAÑEDA Y 

LINA RUBIO___________, conceptúan favorablemente sobre la viabilidad de aplicar la medida sanitaria en cita. 

Que en mérito de lo anterior, los funcionarios públicos que asisten a la presente diligencia, 

RESUELVEN: 

PRIMERO. Aplicar la medida sanitaria de seguridad consistente en DESNATURALIZACIÓN DE 46 KG DE CARNE DE 

CERDO_ de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, medida que tendrá carácter 

preventivo, se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar y se levantará cuando se compruebe que ha 

desaparecido las causas que la originaron. 

SEGUNDO. Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
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TERCERO. Copia íntegra de este acto se entregará a la persona que atiende la diligencia de visita. 

CÚMPLASE. 

FUNCIONARIO DE LA ETS 

Nombre DIANA EVELYN CISNEROS TORRES Nombre 

Firma Firma 

C.C. 52.898.708 C.C.

Cargo Profesional Universitario Cargo 

Además, suscriben el acta los profesionales y/o Técnicos. 

Nombre Lina Rocio Rubio Rodríguez Nombre HENRY CASTAÑEDA BOHORQUEZ 

Firma Firma 

C.C. 1.016.038.644 C.C. 1.070.920.237 

Cargo Contratista Cargo Contratista 

Quienes atienden la diligencia. 

Nombre CARLOS JOSÉ MUÑOZ FLOREZ  Nombre 

Firma Firma 

C.C. 457638 C.C.

Cargo PROPIETARIO Cargo 

Testigos (diligenciar este espacio en caso que el propietario y/o representante legal se niegue a firmar el acta) 

Nombre Nombre 

Firma Firma 

C.C. C.C.

Cargo Cargo 
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"Señor Ciudadano, autoriza a la Gobernación de Cundinamarca a utilizar sus datos personales para fines informativos exclusivamente en cumplimiento de la misión 
de la entidad, de conformidad con las disposiciones de la Ley 1581 de 2012, ley de protección de datos y el Decreto 1377 de 2013 que la reglamenta parcialmente. 
Así ́mismo, si desea ejercer sus derechos de conocer, actualizar, rectificar o suprimir sus datos, lo puede solicitar a través del correo 
electrónico  habeasdata@saludpublica.gov.co" 

ACTA DE APLICACIÓN DE MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD Nro. 258780231-26 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:  EXPENDIO DE CARNÉS EL POLLO 

DIRECCIÓNC: PABELLÓN DE CARNÉS LOCAL 3 Y 4 

FECHA:  13 DE MAYO DEL 2026 

Nombre 
(Producto) 

Presentación 
Comercial 

Fecha de 
Vencimiento 

Lote RS/ PS / NS Fabricante Distribuidor Cantidad 

Carne de cerdo NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 46 KILOS 

Motivo: carne de res con olor, textura y color no característico.

PESO TOTAL DE LA DESNATURALIZACIÓN: 46 KILOS 

NOTA: En caso que los productos a desnaturalizar no procedan de fábricas de alimentos, diligenciar únicamente los espacios 
correspondientes a nombre del producto, cantidad y motivo. 

RS: Registro Sanitario PS: Permiso Sanitario NS: Notificación Sanitaria 

FIRMA POR PARTE DE LA ENTIDAD TERRITORIAL DE SALUD:  DIANA EVELIN CISNEROS 

SE NOTIFICA POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO:  CARLOS JOSÉ MUÑOZ FLOREZ 
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"Señor Ciudadano, autoriza a la Gobernación de Cundinamarca a utilizar sus datos personales para fines informativos exclusivamente en cumplimiento de la misión de la entidad, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley 1581 de 2012, ley de protección de datos y el Decreto 1377 de 2013 que la reglamenta parcialmente. Así ́mismo, si desea ejercer sus 
derechos de conocer, actualizar, rectificar o suprimir sus datos, lo puede solicitar a través del correo electrónico  habeasdata@saludpública.gov.co" 

(PRODUCTOS Y/O ELEMENTOS CON MEDIDA SANITARIA DE DECOMISO) 

I. DATOS GENERALES

ACTA DE APLICACIÓN DE MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD Nro. 258780232-26 FECHA APLICACIÓN DE LA MSS: 

13 de Mayo del 2026 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: EXPENDIO DE CARNES EL POLLO 

DIRECCION: PABELLON DE CARNES LOCAL 3 Y 4  CIUDAD Y/O MUNICIPIO:  VIOTA  DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA  

FUNCIONARIO QUE APLICA LA MEDIDA 

DIANA EVELIN CISNEROS TORRES  

FIRMA 

MOTIVO DE APLICACIÓN DE LA MEDIDA SANITARIA: SE EVIDENCIÓ CARNE DE CERDO ALMACENADA EN RECIPIENTE PLASTICO – CANECAS- A UNA TEMPERATURA DE 20 °C SIN CCADENA DE FRIO, CON OLORES NO CARACTERISTICOS DEL PRODUCTO Y EN PROCESO DE MOLIDO. UN 
TOTAL DE 46 KILOGRAMOS DE CARNE DE CERDO VERIFICADA MEDIANTE PESAJE Y CON SOPORTE FOTOGRÁFICO.  

II. DESCRIPCION DE LOS PRODUCTOS Y/O ELEMENTOS DECOMISADOS 

PRODUCTO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
N° DE LOTE FABRICANTE 

PRESENTACION 

COMERCIAL 
RS/PS/NS DISTRIBUIDOR CANTIDAD 

TIPO DE EMBALAJE (CAJA, BOLSA PLASTICA, 

FRASCO, CANECA, OTRO) 
OBSERVACIONES 

CARNE DE CERDO  NO APLICA NO APLICA NO APLICA  CARNE FRESCA NO APLICA NO APLIOCA  46 46 KILOS BOLBA NEGRA  Se pone a disposición planta de beneficio del Municipio de 

El Colegio.  

NOTA: En caso que los productos decomisados no procedan de fábricas de alimentos, diligenciar únicamente los espacios correspondientes a producto, cantidad y tipo de embalaje. 

III. REGISTRO DE CUSTODIA DE LOS PRODUCTOS DECOMISADOS 

FECHA 

DD/MM/AA 

HORA 

A.M./P.M

NOMBRE COMPLETO DE QUIEN RECIBE EL 

DECOMISO 
FIRMA IDENTIFICACION ENTIDAD CARGO 

PROPOSITO DEL TRASLADO O TRASPASO 

DE LA CADENA DE CUSTODIA 
OBSERVACIONES 

13 DE MAYO 

DEL 2026 

3: 59 PM  WILSON MORA CLARO  CC. 88.278.113 PLANTA DE 

SACRIFICIO 

ENFRIGOCOL SAS 

MEDICO 

VETERINARIO 

REALIZAR LA DESNATUTRALOACION DEL PRODUCTO  LA REICBE LA PLANTA DE SACRIFICIO DEL MUNICIPIO DE EL 

COLEGIO PARA DARLE EL MANEJO ADECUADO.  

SE NOTIFICA(N) POR EL ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE:  CARLOS JOSÉ MUÑOZ FLOREZ CARGO: PROPIETARIO 

 FIRMA 

C.C., C.E., No  457638

NOMBRE:  CARGO: 

FIRMA C.C., C.E., No 

IMPORTANTE 

VERIFIQUE QUE EL EMBALAJE NO PRESENTA ALTERACION ALGUNA 

SON RESPONSABLES DE LA CADENA DE CUSTODIA TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS Y LOS PARTICULARES QUE TENGAN RELACION CON ESTOS ELEMENTOS. Ley 906 de 2004, Libro II, Título I, Capítulo V. Artículo 255 

UNA COPIA DE ESTE REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA DEBERA SER ARCHIVADO Y PERMANECER SIEMPRE EN MEDIO FISICO EN EL AREA DE ALMACENAMIENTO Y EL ORIGINAL EN EL RESPECTIVO EXPEDIENTE O ANTECEDENTE EN LA ETS 

NO INTERRUMPA LA CADENA DE CUSTODIA 
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"Señor Ciudadano, autoriza a la Gobernación de Cundinamarca a utilizar sus datos personales para fines informativos 
exclusivamente en cumplimiento de la misión de la entidad, de conformidad con las disposiciones de la Ley 1581 de 2012, 
ley de protección de datos y el Decreto 1377 de 2013 que la reglamenta parcialmente. Así ́mismo, si desea ejercer sus 
derechos de conocer, actualizar, rectificar o suprimir sus datos, lo puede solicitar a través del correo 
electrónico  habeasdata@saludpublica.gov.co" 

PROFESIONAL Lina Rubio, Diana Cisneros y Henry Castañeda.  

ACTIVIDAD Acta de Diligencia Expendio de Carnes El Pollo 

MUNICIPIO Viota FECHA: 13-05-2026 

 

 

 
 

 

 

Presencia de productos que no son utilizados en la 
actividad económica  

Almacenamiento de las carnes  

 

  
 

Techo con presencia de orificios  Techo con presencia de orificios 

 
 

 

 
 
 
 

Tubo con presencia de oxido Techo en mal estado 
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Area desorganizada  Carne en mal estado  

 

 

Carne en mal estado  Desnatulizacion del producto  

 

 

Desnatulizacion del producto Desnatulizacion del producto 

 




